
^63493

M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

¡ S K C C O Ñ  T E C N I A  )

' o.^:;nCAao^i,. f
¿=r S

por "FRENO PARA PUERTAS", a favor de DOÑA MARGARITA TORRES 
CRUZ, de nacionalidad espaEola, con domicilio en SAN FAUSTO 
DE CAMPCENTELLAS /Barcelona/, Carretera de Badalona, na 1.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un 
freno para puertas.

Más concretamente, la invención consta en esencia 
de un freno especialmente destinado para su aplicación en 

%  puertas; siendo las características más sobresalientes del 
freno, su emplazamiento en el elemento en cuestión y dispo­
sición de sus mandos a ser accionados con el pie, ya que 
este mecanismo se dispone en la parte baja de la puerta.

La novedad de&. modelo reside en el hecho de que 
10á al bloqueo de la puerta en su posición de apertura se rear-
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liza en cualquiera de sus ángulos de apertura, por simple 
presión de uno de sus elementos constitutivos. Bichos ele­
mentos están formados por: una caja soporte general de for­
ma prismática# la cual va unida por medio de unos tornillos 

5. a una pieza de configuración plana rectangular# que presen­
ta en sus vértices inferiores sendas orejas provistas de 
respectivos orificios# al igual que la parte superior de di­
cha pieza# y en los que se insertan los tornillos que fija­
rán el oonjunto a la zona inferior de la puerta. La caja so­

lo. porte va provista de un barrenado axial por el que discurre 
un vástago desplazable axialmente en sentido vertical# el 
cual presenta en su extremo superior una cabeza o expansión 
para el apoyo del pie con el fin de desplazarlo# y en su 
extremo inferior o libre una cabeza antideslizante que apo­
ya contra el piso.

15*
El dispositivo de bloqueo del vástago está cons­

tituido por una palanca articulada en la pieza plana# cuya 
palanca# separada de la caja soporte por medio de un resol­
te de respaldo# presenta un orificio por donde discurre el 

20. vástago al que acuña. La función del resorte es la de mante­
ner a dicha palanoa en posición ligeramente inclinada# posi­
ción que hace efectivo el acuñado de esta en el vástago# 
bloqueando a este en el sentido de ascenso# pero permitiendo 
su descenso^ Por lo tanto el desbloqueo se origina al pre- 

25. sionar a dicha palanca con el pie# y disponer el plano defi­
nido por el orificio de ósta normal al vástago# el cual 
asciende libremente empujado por el resolte helicoidal exis-
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tente en el interior de la caja soporte y arrollado al vás­
tago; apoyando respectivamente los extremos de dicho resol­
te en la tapa de cierre de corona circular fijada en el ex­
tremo inferior de la caja y en un espaldón fijado al vásta^- 
go en el interior de la misma.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompa­
sa a la présente memoria descriptiva de una lámina de dibu­
jo en la que se ha representado un caso de realización que 
se cita a título de ejemplo.

Bn la figura.
La figura ánica presenta una vista en sección 

longitudinal del modelo, pudiéndose apreciar en su realiza­
ción una caja soporte general (1) fijada por atornillado a 
una pieza plana (2) o elemento fijador del conjunto a la 
parte inferior dé las puertas. Dicha caja comporta un ba­
rrenado axial por el que discurre un vástago (3), cuyo ex­
tremo superior presenta el apoyo solidario (4) para el pie, 
en la maniobra de descenso, venciendo la resistencia del re­
sorte, expansivo (5). A continuación del apoyo (4) se halla 
articulada en (6) una palanca (7 ), a travás de ia cual pasa 
el vástago (3), cuya palanca está respaldada por un muelle 
(8) segdn un plano oblicuo al vástago, trabajando a manera 
de cuRa que bloquea al mismo en su descenso, pero que no 
impide su ascenso al ser dicha palanca (7 ) presionada con 
el pie se dispone a esta en el plano definido por el ori­
ficia (9) normal al vástago (3)* ascendiendo este libre-ti
mente por efecto del resorte (8), originado en el espal­
dón (10).



El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieren en detalle de las indicadas a título de ejemplo 
en la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la 

5* protección que se recabad podrá, pues, construirse en cual­
quier forma y tamaño, con los materiales más adecuados, por 
quedar todo ello comprendido en el espíritu de las reivin­
dicaciones.

í
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Descrito el objeto y utilidad de la presente in­
vención, lo que se declara oomo no divulgado ni practicado 
en BspaRa, comprende las siguientes reivindicaciones.

1.- Freno para puertas, caracterizado esencialmente 
5. por el hecho de comprender: una caja soporte general unida por 

atornillado a una pieza plana destinada a ser fijada en la par­
te inferior de una puerta, comprendiendo esta caja soporte un 
barrenado axial por el que discurre un vástago, cuyo extremo 
inferior comporta una cabeza antideslizante que presiona con- 

10. tra el piso, bloqueando la hoja de la puerta en todos sus án- 
gules de apertura, y porque cerca del extremo superior de la 
caja soporte y separada de la misma por un resorte de respal­
do, existe una palanca articulada en la pieza plana antes ci­
tada, cuya palanca comporta un orificio para el paso del vás- 

3 ^  tago desplazable, y además porque el resorte de respaldo tie­
ne tendencia a mantener a dicha palanca acuRada sobre el vás­
tago citado, bloqueando a este en el sentido de ascenso, pero 
permitiendo su descenso.

2W- Freno, según la reivindicación 1 , caracterizado 
20. porque el vástago desplazable, presenta en su extremo superior 

una pieza solidaria que constituye una expansión para apoyo 
del pie en la maniobra de descenso del vástago, y además porque 
la palanca antes citada presenta una expansión para apoyo del 
pie en la maniobra de desbloqueo del vástago mediante presión
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hacia ahajo sobre dicha palanca articulada.

3.- Freno, segdn las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque en el interior déla caja soporte se ha 
previsto un resorte helicoidal arrollado sohre el vástago, 

^  y porque los extremos del referido resorte apoyan respecti­
vamente en un espaldón y tapa de cierre en forma de corona 
circular, estando el espaldón fijado al vástago con posivi- 
lidad de apoyo en el extremo superior de la caja, y la tapa 
de cierre fijada al extremo inferior de la misma, y además 

Q porque dicha resolte presenta una resistencia a la que es 
preciso vencer en la maniobra de descenso del vóstago, y 
que retoma a óste automáticamente hacia su posición eleva­
da inoperante, al presionar sohre la palanca de bloqueo, 
liberando el vástago.

4.- Freno para puertas.
15. Segdn se describe y reivindica en la presente me­

moria descriptiva que nonata de 6 páginas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras y acompasadas de los 
dibujos reglamentarios.

Madrid, a Á  NOV. 1970 
p. a.
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